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PRECIOS DE SÜSCRÏCION.ADVERTENCIA.
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y á sí ri

vüsai.
Por up mes. .
Por tres id. .
Por seis id. .
Por un año. .
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SE SUSCRIBE 
ES Í.A

IMF. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ 
Casa antigua de Correos,

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
^XRtí>rias p.ara cada capital de provincia dasde que se publiquen 
^lí^'oHciaiinente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
IWblosde la misma provincia.

(Lay ojs.Sde Novikmbke DB 1835.)

LA CAPITAL.

Por un mes. . . 3 Pis.
Por tres id. . . 8 50 »
Por seis id. . . 16 3>
Por un año. . . 30 »

PRESIDENCIA

IdEL CONSEJO DE MINISTROS
H S. M. la RSsTGoberaadora

&y Augusta Beal Familia, con- 
fetinuan sin novedad en suimpoi- 
gtante salud.

B En virtud de los atribuciones 
^que me confiere el art. 102 de la 
(ley de reclutamiento y reempla-, 
pzo del Ejército de 11 de Julio 
ïde 1885, teniendo en cuéntalo 
Bprevenido en la circular de 9 del 
^corriente, y oida la Comisión 
^provincial, be dispuesto señalar 
^ios dias que á continuación se 
feexpresan para que antela expre- 
gsada Corporación tenga lugar el 
Binicio de exenciones.
Oi DIA 1.” DE ABBIL.

DIA 10.

Hornos. Poyales.
J ubera. Préjano. 

Quel.
DIA 6. El Bedal. 

Bobres.
Lagunilla. Santa Eulalia Bajera
Lardero. Tudelilla.
Leza de rio Leza. Turruncun.
Medrano. Villar de Arnedo.
Murillo de rio Leza. Villarroya.
Nalda. Zarzosa.
Navarrete.
Bivafrecba. DIA 9.
Sojuela.
Sorzano. Alfaro.
Sotés. Aldeanueva de EbrO/
Torremontalbo. Bincon de Soto.
Viguera.
Villamediana.

Grávalos.

DÍA 7.

Alcanadre.
Ausejo. 
zVutol. 
Oaialiorra. 
Pradejón.

Agui'ar del rio Albania. 
Cervera del rio Alhama. 
Cornago.

, Navajún. 
Valdemadera.
Abales.

Sí

12.

DIA 8. Angunciana.Logroño. Briñas.
DIA 2. Arnedillo. Briones.

Arnedo. Casalareina.
Agoncillo. Bergasa.
Albelda. Bergasillas. DIA
Alberite. Carbonera.
Arrubal. Corera. Castañares^
Cenicero. Enciso. Cellorigo.
Cenzano. Galilea. Cihuri'
Clavijo. Herce. Cuzcurrita.
Daroca. Munilla. Fon ce a.
Entrena. Muro de Aguas. Fonzalecbe.
Fuenmayor. Ocon. Galbárrnii.

Gimileo. ■ i
Haro. I
Ochánduri. I
Ollauri. I
Bivas. I
Bodezno. I
Saj azarra. fi
San Asensio. |
S. Vicente de la SonsierraJ
Tirgo. h
Treviana. I
Villalba de Bioja.
Zarraton. !

DIA. 13.

Alesanco.
Aleson.
Anguiano.
Árenzana de Abajo.
Aren zana de Arriba. 
Azofra.
Balarán.
Baños de rio Tovía.
Berceo.
Bezares.
Bobadilla.
Brieva.
Cam pro via.
Canales.
Canillas.
Cañas.
Cárdenas. 
Castroviejo. 
Cordovin. 
Estollo.
Hormilla. 
Hormilleja. 
Huércanos. 
Ledesma.
Man jarres. 
Mausilla.

sí
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Matute.
Nájera. 
Pedroso.
San Millau de la Cogolla. 
Santa Colora a. 
Tovía.
Torrecilla sobre Alesauco.
Tricio.
Uruñuela.
Ventosa.
Ventrosa.
Villar de Torre.
Villarejo.
Villavelayo.
Villaverde.
Viniegra de Abajo.
Viniegra de Arriba.

DIA 14.

Bañares.
Baños de Rioja. 
Cidamón. 
Corporales. 
Ezcaraj^ 
Grañón. 
Hervías.
Herramélluri.
Leiva.
Manzanares de Rioja. 
Oja castro.
Pazuengos.
San Millán de Yécora.
Sto. Domingo de la Calzada 
San Torcuato.
Sauturde. 
Sauturdejo. 
Tormantos.
Valgañón.
Villalobar.
Villarta Quintana. 
Zorraquin.
Cirueña.

DIA 15

Ajamil.
Almarza.
Cabezon de Cameros. 
Gallinero de Cameros. 
Hornillos.
Ortigosa. 
Jalon.
Laguna, 
^jasanta. 
Luezas.
Lumbreras.
Montalvo de Cameros.
Muro de Cameros. ■ 
Nestares.
Nieva de Cameros.
Pinillos.
Pradillo. 
Rabanera. 
El Rasillo. 
San Román.

Santa María.
Soto de Cameros.
Ter roba.
Torrecilla de Cameros.
Torre de Cameros.
Torrem uña, 
Trevijano,
Villanueva de Cameros.
Villoslada.

Logroño 20 Marzo de 1886.
El Gobernador ,

Aria s cH* ABSraistia

Coíüísite proviiicial.

REEMPLAZOS.
Señalados por el Sr. Gobernador 

civil de la provincia ios días en que 
ha de tener lugar ante [la Comisión 
provincial el juicio de exenciones, 
prevenido en el artículo 102 de la 
ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército de 11 de Julio de 1885; 
esta Corporación ha acordado dictar 
las siguientes instrucciones.

liisla*iiceSosi2S g'esses’siSes.

l.“ El acto dará principio á las 
siete en punto de la mañana, para 
lo que los mozos de cada pueblo que 
hayan de presentarse ante la Comi
sión, saldrán para la capital con la 
necesaria anticipación y á cargo de 
un comisionado que no tenga interés 
alguno en el] reemplazo. A dichos 
mozos se les citará préviamente por 
medio de anuncio y cédula personal.

2.“ El comisionado presentará en 
la Secretaría de la Diputación, la 
víspera del día señalado para el 
juicio de exenciones, todos los docu
mentos que se les tienen prevenidos 

j en anteriores circulares, candando 
i muy especialmente uc acompañar 
, una lista que comprenda lo.s nombres 
y apellidos de todos los mozos alis 
tados, número que les corresponde 
en el alistamiento, nombres de los 
padres, talla alcanzada ante la Cor
poración municipal, excepciones que 
alegaron ante la misma, y eq extrac
to, el acuerdo dictado por el Ayun
tamiento, con expresión de si fué 
reclamado ante la Comisión provin
cial. En dichas listas se dejará hueco 
suficiente entre cada uno de los 
nombres, para’que por los funciona-
rios déla Diputación se hagan las ano- 

j taciones que estimen convenientes. 
I 3.® Acompañarán así mismo las 
. filiaciones triplicadas de los mozos, 
/ cuidando de no consignar la talla en 
las de aquellos que hubiese sido re
clamada para ante la Corabsión pro
vincial; en la.s de lo.s que no se en- 

í cuentren en este caso, las consigna
rán desde luego.

i 4.® Llenarán así mismo los huecos 
de las papeletas que se han distri
buido juntamente con las filiaciones, 
las cuales entregarán con la docu
mentación. El objeto de estas se fa-

cilitar á los Facultativos la redac
ción mas rápida en los certificados 
de reconocimiento.

5/ La Comisión practicará simul
táneamente con el juicio de exencio- 
nes de los mozos comprendidos en el 
reemplazo del presente año, la re
visión de las otorgadas cu los de 
1883, 1881 y I.” y 2.° de 1885.

el fi’eeissgihiæ» ale! |>fi‘es©2i<© smísíí.

1 .'^ Ante la Comisión provincial 
se. presentarán, tan solo los mozos 
siguientes:

l .° Todos los mozos que p*ara 
eximirse del servicio militar hayan 
alegado enfermedad ó defecto fásico, 
comprendido en las clases 2.® y 3. ' 
del cuadro de exenciones físicas.

2 .° Los que hubieren alegado de
fecto comprendido en la clase 1.‘' de 
dicho cuadro; pero- tan solo en el 
caso de que hubiesen sido reclamados 
ante la Comisión provincial ó so hu
biese suscitado dudas acerca dé la 
clasificación del mencionado defecto,

3 .° Aquellos cuya talla hubiese 
sido reclamada ó sobre ella se hubiese 
suscitado duda, ya en el caso de que 
pretendieran ser declarados tempo- 
lalmento excluidos del servicio mili
tar por no alcanzar la talla de 1 me
tro 545 milímítros, llegando á la de 
T500., ya también en el que soliciten 
ser declarados excluidos totalmen
te por LO alcanzar la de l‘500 mi
límetros y

4 .” Los que hubiesen reclamado 
para ante la Comisión provincial de 
algún fallo dictado por el Ayunta
miento en excepciones legales que á 
los mismos afectase, y los demás in
teresados en dichos fallos.

Insís’iiceíoBies 
á sebosos 

dklos eafi el segsiiMS» reéiaeplaæo 
de

1 .® Deberán presentarse^ ante la 
Comisión provincial todos los mozos 
que habiendo alcanzado la talla de 
1 metro 500 milímetros no hubiesen 
llegado á la de L545, ó sea los com
prendidos en el caso 2.°, artículo 66 
de la ley de Reclutamiento de 11 de 
Julio de 1885.

2 .^^ Los declarados inútiles por en
fermedad ó defecto físico, compren
didos en las clases 2.® y 3.® del cua
dro de exenciones físicas; pero solo 
los que hubiesen sido excluidos tem
poralmente, y cuyos nombres se in
cluyeron en la relación á quese refiere 
el caso 4.", artículo 123 de dicha ley' 
pues los declarados inútiles, total
mente excluidos, hállanse libres de 
toda responsabilidal en materia de 
reemplazos, y

3 .® Aquellos á quienes revisada 
su excepción ante el Ayuntamiento 
se hubiera interpuesto reclamación 
aiite la Comisión provincial, del fallo 
dictado por aquél y los demás inte
resados en contraríQ que lo estimen 
oportuno.

j Isasü'uceiosics peHiiicn^cs á
! los nioKos eo»Bpi*ciii3ú1os
S cia Bos reeiaigaSaxos, 18S5, 
I í 884 y 1883.

1 .'" Se presentarán ante la Co
misión:

l .° Los que hubiesen sido decla
rados inútile.s para el servicio militar 
y que se hallan comprendidos en el 
artículo 87 de la ley de Reclutamien
to de 28 de Agosto de 1878, refor
mada por la de 8 de Enero de 1882,

2 .” Los que habiendo alcanzado 
la talla de l‘500 milímetros no hu- 
bie.sen obtenido la de 1*545, ó sea los 
comprendido,s en el artúmlo 88 déla 
ley anteriormente expresada, y

3 .° Los declarados soldado.s á 
virtud de revisión y los exceptuados 
que hayan sido reclamados con arre - 
glo al artículo 115 de dicha ley.

Los Comisionados proporcionarán 
á la Comisión provincial nota expre
siva de los nombres y cuerpo,s en 
que sirven los hermanos de lo.s mozos 
que hubiesen expuesto tener alguno 
sirviendo por su suerte en el Ejército

Logroño 20 de Marzo de 1886,— 
El Vicepresidente, Miguel de Puja
das.—P. A. de la C. P.—El .Secreta
rio accidental, F. Galo Egiiiluz.

ADMINISTRACION 
d c

Cossía’íbsicioaíes y Blenlas

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Cireiilar.

Con el fin de que los gres. Alcaldes 
de esta provincia tengan conocimien
to de las variaciones que han sufrido 
algunos artículos del Reglamento de 
la Contribución industrial de 13 de 
Julio de 1882 con arreglo al Real de
creto de 23 de Febrero último y con 
referencia á la Ley’" de 18 de Junio de 
1885 se insertan á continuación las 
disposiciones indicadas.

«Real decreto.— De conformidad 
con el parecer del Consejo de Minis
tros y á propuesta del de Hacienda, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Los artículos 4.°, 42, 
47, 58 caso 4.® y 75 del Reglamento 
de i3 de Julio de 1882 para la admi-, 
nistracióu de la contribución indus
trial y de comercio -seguirán refor
mados en los términos prevenidos 
por los artículos 1,°, 3,®, 4.°, 5.° y 7.® 
de la ley de 18 de Julio de 1885.

Art. 2.° Los preceptos contenidos 
en los artículos 6.°, 8.® y 9.® de la 
propia ley constituyen parte inte
grante del expresado reglamento do 
13 de Julio de 1882.

Art. 3.® Interin por medio de una 
ley no se disponga otra cosa conti
nuarán en todo su vigor las tarifas 
unidas al Reglamentóle 13 de Julio 
de 1882 con las alteraciones que pos
teriormente hayan tenido ó deban 
tener en virtud de expedientes tra
mitados con arreglo á dicho Regla
mento.

Art. 4.® El Ministro de Hacienda 
dará cuenta á las Cortes de este Real 
decreto, cuidando entre tanto de su
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del que deba haber, siendo luego de
signados por la suerte entre ellos los 
que hayan de ejercer el cargo.

Art. 5.° La cuota industrial repar
tida por el gremio no podrá en nin
gún caso exceder del cuádruple de la 
fijada por la tarifa ni bajar de la cuar
ta parte.-Las reclamaciones de agra
vio absoluto serán acompañadas de 
certificados ú otros documentos que 
acrediten las utilidades obtenidas en 
el año económico anterior, y no serán 
atendidas si no en el caso de que esas 
utilidades, resulten en más del 15 por 
100.-Páralas reclamaciones de agra
vio comparativo se exigirán justifi
caciones análogas.

6.° Los industriales que deben 
pagar el impuesto por medio de | a- 
tente, estarán obligados á presentar
la á los Agentes de la Administración 
cuando estos la reclamen.

Art. 7." El Gobierno después de 
redactadas de nuevo las tarifas en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 2.° podrá en casos especiales, 
prévia la formación de expediente y 
oido el Consejo de Estado en pleno 
introducir en la clasificación y en la 
euantia de las cuotas las mudifica- 
cione.s que las necesidades y vicisi
tudes de las industrias aconsejen.

Art. 8.° Se sujetarán á revisión 
por. el Ministro de Hacienda las exen
ciones de la contribución industrial 
que hayan sido efecto de las declara
ciones hechas sobre aplicación de 
las leyes de población rural, aguas 
y minas, con objeto de que queden 
anuladas las hechas con infracción de 
las leyes respectivas, ó cuando resul
ta que no se han cumplido las con
diciones de las mismas. Las declara
ciones sucesivas no surtirán efecto 
respecto déla exención del impuesto 
sin la aprobación del Ministerio de 
Hacienda ó de sus Delegados espe
ciales.

Art. 9.° Para atenciones munici
pales podrán ser recargadas las cuo
tas déla contribución industrial y de 
comercio hasta en el 16 por ciento.

Por tanto Mandamo.s á todos lo.s 
Tribunales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y demás autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas 
de cualquiera clase y dignidad que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.—Dado en Palacio á diez y 
ocho de Junio de mil ochocientos 
ochenta y cinco.»

Lo que pongo en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes para que al proce
der á la formación de las matrículas 
correspondientes al venidero año 
económico de 1886-87, tengan pre
sente los artículos reformados á fin 
de redactar con el mayor acierto las 
mismas, debiendo fijar muy princi
palmente su atención en las indus
trias comprendidas en la clase 9."' de 
la tarifa 4.“ que corresponden á las 
bases de población 8.“ 9.“^ y las cuotas 
irreducibles, menores de 100 pesetas 
que p.asan á tributar ála tarifa de pa
tentes.

Logroño 20 de. Marzo de 1886.—El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Antonio Nogueira.—V." B.“ 
El Delegado de Hacienda, Robles.

ejecución y cumplimiento para lo 
que dictará los órdenes necesarias. j

Dado en Palacio á veirte y tres de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
V seis,

Don Alfonso XIÎ por la gracia de 
Dios Rev Constitucional de Espana.

A todos los que la presente vieren 
y entendieren saber:

Que las Córtes han^ decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Art. l.“ Las cuotas anuales de la 
Contribución Industrial y de Comer
cio serán irreducibles, prorrateables 
ó de patentes.—Las primeras, deter
minadas expresamente en las tañías, 
se devengarán totalmente, cualquie
ra que sea el tiempo que durante el 
año se ejerza la industria.--Las se
gundas devengarán con arreglo al 
tiempo porque se ejerza la industria 
liquidándose en los casos de altas y 
bajas por meses completos, cualquie
ra que' sea el día en que comience c 
termine el ejercicio de la industria.

. Su cobranza así como la de las ante
riores, se hará por trimestres en la 
forma establecida ó que se establezca 
para las contribuciones directas del 
Estado.—Das de patentes serán tam
bién irreducibles, y se exijirán de 
una sola vez al comenzarse el ejerci
cio de la industria ó delaño econó
mico.

Art. 2.° El Gobierno redactará de 
nuevo las tarifas de la contribución 
industrial y de comercio, y para ello, 
y en la medida que juzgue conve
niente, podrá:

1 .° Restablecer la clasificación de 
las industrias y la cuantía del im
puesto para las mismas al estado que 
tenían antes de la ley de 31 de Di
ciembre de 1881, en los casos en que 
por Real decreto de 13 de Julio de 
1882 se hizo con disminución.

2 .° Aumentar las cuotas en can
tidad que no baje de un, cinco ni es- 
ceda de un quince por ciento en sus
titución del impuesto equivalente a 
anteriores sobre la sal.

3 .° Declarar irreducibles las cuo
tas de las industrias cuyas utilidades 
no se subordinen en,absoluto al ejer
cicio diario y constante.

4 .° Pasar á la tarifa de patentes 
las industrias comprendidas en la 
clase O.*" en las bases de población 8.^ 
y 9? y las cuotas irreducibles meno
res de 100 pesetas.

5 .° Llevar á la tarifa 2.*^ á contri
buir por las utilidades, las indus
trias en que aquellas puedan ser co
nocidas de un modo fehaciente y ofi
cial. Las Sociedades y Compañías 
mercantiles comprendidas en la ta
rifa 2.*" continuarán computando como 
parte del impuesto que deban pagar 
sobre sus dividendos la contribución 
territorial que hubiesen satisfecho 
por los inmuebles de su propiedad. 
Los recargos se exigirán sobre la 
cuarta parte de la cuota del Tesoro 
que corresponda satisfacer a las So
ciedades y Compañías mencionadas 
por el concepto de la expresada ^ta
rifa y el de cobranza se limitará al 
tanto por ciento que perciba como 
premio al establecimiento que tenga 
contratado el servicio de la recau
dación. ,

Art. 3.° El derecho mí agremia
ción para la clasificación de cuotas 
subsistirá solo en las poblaciones y 
para las industrias en que el número 
de industriales y la notoria dosigual- 

'dad de utilidades lo hagan conve
niente. , . ,

Art. 4.° Los gremios continuarán 
con el derecho de nombrar sus Sín
dicos ó representantes.—Los clasifi
cadores repartidores serán propues
tos por el gremio en número triple

Art. 109. Los Administradores 
principales y subalternos de Loterías, 
continuarán cumpliendo los deberes 
que les impenen las Ordenanzas ge
nerales de la renta y las órdenes que 
les comunique la Dirección gene
ral üel ramo, con ente’.-a independen
cia do las demás oficinas de la Ha
cienda pública: pero sin embargo 
tendrán obligación de acatar y cum
plir las órdenes que los Delegados de 
as provincias les comuniquen á con

secuencia de las visitas que por si ó 
por medio de Delegados especiales 
es giren en us<) de la autoridad y vi

gilancia que ejercen sobre todas las 
•dependencias de la Hacienda pública 
de la provincia respectiva.

CAPÍTULO ÍV

Jíelaciones entre las o/icinas centrales y 
p rovinciales de /¿aciendapníllica.

Art. no. Las Direcciones gene
rales y centros dependientes del Mi
nisterio de Hacienda y las Ordena- 
naciones de pagos dirigirán las co
municaciones á los Delegados de Ha
cienda en los casos siguientes:

I .” Para comunicarles las leyes, 
instrucciones y reglamentos y las 
disposiciones que se dicten para su 
más acertada inteligencia y cumpli
miento.

2 .° Cuando se les deban partici
par las resoluciones que se dicten de 
carácter general con motivo de con
sultas promovidas por la Adminis
tración. y las que confirmen, dero
guen ó modifiquen las dictadas por 
los mismos Delegados.

3 .° Las disposiciones que se rela
cionen con la Ordenación de Pagos, 
incluso la remisión de los libramien
tos que expidan las Ordenaciones.

4 .“ Siempre que se considere con
veniente recomendarles que vigilen 
servicios desatendidos pór las ofici
nas sujetas á su Autoridad ó se les 
comuniquen instrucciones para el 
mejor servicio público.

Y 5.° Cuanto se refiera al movi
miento del personal afecto al servicio 
económico del Estado de las provin
cias.

Art. Ill. Todas las órdenes y dis
posiciones emanadas de dichos cen
tros que se relacionen con la gestión 
encomendada á las distintas ^depen
dencias y establecimientos déla Ha
cienda en las provincias se dirigirán 
á sus respectivos Jefes, y .deberán ser 
cont stadas por los mismos; pero en 
el caso de que se refieran á operacio
nes ó asuntos en que deba tener par
ticipación alguna otra dependencia 
de la provincia, deberán dirigirse á 
los Delegados.

(Se continuará.)

REGLAMENTO ORGÁNICO 
(le la

iáBiistecióii wómtt provincial

fContinuación.)

4 .° A dar por fin de cada período 
de arqueo al Delegado nota clasifica
da de las existencias que resulten en 
su poder.

5 .° A conducir á la Tesorería de 
la capital las sumas que recauden en 
los períodos marcados por instruc
ción y siempre que el Delegado de la 
provincia lo disponga por convenien
cia del servicio.

6 .° A procurar por todos los me
dios posibles cubrir la consignación 
que les imponga el Delegado de la 
provincia, y á remitir al Administra
dor el día siguiente á aquel en que 
corten la cuenta de cada mes una no_ 
ta comparativa de las sumas consig
nadas con las realizadas, explicando 
de una manera clara y precisa las 
causas de los aumentos'ó bajas que 
resulten.

7 .° A llevar la contabilidad y á 
rendirá la Administración de la ca
pital ó á la del parfdo las cuentas de 
almacén y de caudales justificadas 
con los pedidos de efectos, y en los 
términos y periodos que determine el 
Interventor. .

8 .° A desemjieñar el servicio del 
Giro mutuo del Tesoro con arreglo á 
las prescripciones de la instrucción 
de 18 de Junio de 1856, circulares de 
la Dirección general del ramo de 1.® 
Marzo de 1867 y de 15 de Abril de 
1869, 15 de Mayo de 1875, 1de Ene
ro de 1876 y órdenes aclaratorias.

Art. 107. Los Depositarios del 
Tesoro cuidarán de la custodiado los 
fondos que les sean remesados por e 
Tesorero de la provincia, ó que reci
ban en cumplimiento ó de orden de 
los Delegados; satisfarán los libra
mientos que sobre ellos se giren con 
estricta sujeción]á las distribucitnes 
mensuales de fondos ú órdenes espe
ciales y rendirán á las Tesorerías las 
cuentas de su manejo en la forma y 
épocas que determine el Interventor 
de la provincia.

Art. 108. Los Interventores de 
las Depositarías del Tesoro fiscaliza
rán é intervendrán las operaciones 
de aquellas Cajas, cuidando del exac
to cumplimiento de las instruccio
nes, no permitiendo la existencia co
mo efectivo de abonarés, recibidos ó 
documentos á formalizar que no esté 
previamente autorizada, y dando 
cuenta al Jefe de la Intervención de 
la provincia de todo abuso ó falta ad
vertida á los Depositarios y no corre
gida por éstos. Llevarán la contabili
dad de la dependencia y redactarán 
las cuentas que déban dar los Depo-, 
sitarics con arreglo á las instruccio
nes del mencionado Jefe de Interven
ción de la provincia y obedecerán to
das las órdenes que les sean comuni
cadas por éstos.
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ADMITS TRAC ION PILING
DE

COBREOS
DE

I. O << o ri’ o .

La esquisita vigilancia que 
esta Administración principal 
de Correos, sostiene está obli
gada á sostener para que el ser
vicio publico no sufra detrimen
to alguno, ba puesto de mani- ? 
fiesto que por una mala inteli- '
gencia ó falta de conocimiento 
de la Legislación del Ramo de 
Correos, varios Sres. Alcaldes 

, de esta provincia paralizan en 
cierto modo la libre acción de 
los funcionarios nombrados por 
la Dirección general para el 
desempeño de los cargos de pea
tones y carteros, reteniendo en 
su poder ó en el de sus Secreta
rios, las llaves de los Buzones 
y valijas, sin tener en cuenta 
que está ordenado por el Centro 
Directivo en circular de 13 de 
Febrero de 1869, que los Alcal- 
no pueden intervenir en la co
rrespondencia pública; y que 
está también ordenado en la ci
tada circular á los Administra
dores principales, vigilen para 
que no se deposite en ellos, y 
sí en los Buzones á cargo de los 
funcionarios de Correos; para lo 
que las autoridades superiones 
deben prestar auxilio y protec
ción.

En su consecuencia y para 
que las disposiciones emanadas 
del Centro Directivo tengan 
puntual cumplimiento esta Ad
ministración Principal espera 
que los Sres. Alcaldes, tendrán 
en cuenta estas prescrijDciores I 
legales, para que en lo sucesivo 
se cumplan y no puedan alegar 
ignorancia.

Logroño 20 Marzo de 1886. 
—El ^Idministrador Principal, 
Julian Lacruz Solanas.

i- de fiaerra.

Núm.472.
Él Comisarlo de Üiierra Inspector de 

Utensilios de ésta plaza.

Hago «aherí Que en virtud de 
orden del Sr. Intendente militar del 
Distrito, fecha 16 del actual, se con
voca á una primera subasta que se ro 223 correspondiente al día 17

I

IP AL Î ''®^'ificai’á el día 24 de Abril próximo
I venidero á las 11 de la mañana, con 
j el fin de contratar el lavado de ropas ' 
j de la Factoría de Utensilios de éste i 

punto, por el término de un año y un j 
í mes más si conviniere á la Adminis- ' 

tración militar. Dicho acto tendrá ¡
Î lunar en el despacho de e.sta Comisa- 

(Núm. 473.) ’ ría de guerra, sita en la calle del Ge-
; neral /urbano , donde estará de ma

nifiesto desde hoy el pliego de con
diciones, todos los días no feriados, í 
hasta el anterior al de la subasta, de 
9 á 12 de la mañana y de 2 á 5 de la

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado á la Junta de su
basta durante la media hora anterior 

; á la señalada, redactadas en papel de 
j la clase 11.® y con extriota sujeción 
' al modelo que se estampa al final de 
este anuncio, sin enmiendas ni ras- 

j paduras y acompañadas de la carta 
! de pago que acredite haber hecho el 
i depósito del 5 por 100 del total im- 
j porte del servicio calculado, exlii- 
j hiendo la cédula personal, y los apo- 
j dorados, además de ésta, el docu- 
Î mento que le acredite como tales.
I El estado de los precios límites que 
1 se fijen para la subasta, se publicará 

con la debida anticipación.
. Logroño 19 de Marzo de 1886.= 
Jacinto Hermúa.

ISiodelo de proposición.

p. , vecino de , ente
rado del pliego de condiciones y 
anuncio inserto en el «Boletín ofi
cial» de ésta provincia número 227, 
convocando licitadores para una priG 
mera subasta con el fin de contratar
por un año y un mes más si convi
niere á la Administración militar, el 
lavado de ropas de la Factoría’ de 
Utensilios de ésta plaza, me compro
meto a encargarme a dicho servicio 
á los precios siguientes:

Por cada sábana tantos céntimos 
de peseta (en letra).

Por cada jergón.tantos id. de id. 
(en letra).

Por cada manta tantos id. de id. 
(en letra).

Por cada capote de centinela tantos 
id. de id. (en letra).

Por cada cabezal tantos id. de id. 
(en letra).

Por cada funda tantos id. de id. 
(en letra).

Y para que sea válida ésta propo
sición, acompaño el talón de depósi-
to de la cantidad marcada.

j^ec/uí /irma del^roponenée.

Banco de España.

^eeeSón «le eonlribueioncs.

KEOTIFICACIÓN.

Eli el «Boletín oficial» núme

del corriente, aparecía en la su
basta de fincas, Edacióii de las 
fincas en el término de Sajazarra, 
y debe decir:

«le Hífiftsea’iíía.
Lo que se anuncia al público 

para su conocimiento.
Logroño 19 Marzo de 1886.— 

El Director, Julio Morga.

Anancios oSciales.

Núm. 474.

Para proceder á la rectifica
ción y refundición del amillara- 
miento que ba de servir de base 
al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo v era- 
nadería del próximo año econó
mico de 1886 á 87, se hace pre- ¡ 
ciso que los contribuyentes que ■ 
bayan sufrido alteración en el ! 
capital imponible presenten en I 
la Secretaría de este Ayunta- ¡ 
miento en término de 10 dias * 
las relaciones de alta y baja 
acompañadas de los títulos de 
propiedad y estampando en ellas 
un timbre móvil de 10 céntimos 
sin cuyos requisitos no serán 
admitidas.

Agoncillo 19 Marzo de 1886. 
— Ei Alcalde, Eusebio Faces.

Aaaaclos pariieaiares-

DiGOiOiSBiO ¡ VINAGRE BLANCO DE VINO
í Se vende á 18 ó 20 reales los

be venden 18 tomos del ( 16 litros, según la partida. Diri 
Diccionario de Administración á D. ValentinLotina, por 
por 1). Marcelo M. Alcnvilla. El • Haro, Baños de Rioja.
que desee adquirirlos puede di- ! ___

OBSERVATORIO METEOROLOGICO DE LOGROÑO-

.1

. 19 8

Dia 10 íSe «le 1886.

TemperatürLmâxuQârâr'Sôrù 7 2 I i í 7
Idem in* á la Sombra
Temperatura mínima al aire. . . . .
Idem id. al reflector .

Altura baro-) á las 9 de la mañana.. .
METRICA.

Viento

.j á las 3 de la tarde . . 
í á las 9 de la mañana . 
( á las 3 de la tarde.

ESTADO DEL á las 9 de la mañana . .
á las 3 de la tardeCIELO.

Agua evaporada. 
Ozono. • . . . 
Lluvia. . . * . 

rigirse á la Secretaría del Go
bierno civil.

CUENTAS MUNICIPALES

Y AMILLARAMIENTOS.

Los agentes de negocios se
ñores Mateo y Herraosilla, se 
encargan de la confección de las 
primeras y de recoger notas y 
contestar á los reparos que re
sulten; así como de cuantos tra
bajos se refieran á los segundos . 
basta ultimarlos.
Precios módicos en los trabajos

San Blas, num. 5, principal

EMILIO ALVAR^OO 
MÉDICO-OCULISTA

Oireeíofi'de Sa Ca.sa «Sí5 Sahid
DE

® A IM < S I 
Proroga su estancia en Logroño 

basta primero de Abril. 
del Grieto, de Andree fStotelo.

AlILLARAlSEiTOS

En la redacción del «Boletín 
oficial» se bailan á disposición 
de los que las necesiten Decla
raciones de riqueza rústica y ur
bana, servibles para rectificar 
la de los propietarios que así lo 
necesitan.—Precios reducidos.

19,8
3.6
2,2 

728,4 
728,6 

|NS brisa» 
¡SO. id 
Nuboso 
Cubierto 

1,2

Imp. de Francisco M. Zaporta
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